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CONVENI0 DE üOOPERACION ILIERINSTITUC¡oNAL ENTRE LA SECRETARIA DE ESTACIo EN LoS

DESPACHOS DE AGRTCULTURA y GANADERIA {SAG), LA ASOCIACION NACIONAL DE

ACUTCULTORES DE HONDURAS (At'tDAH), LA UNIVERSTDAD NACIONAL AUTONOMA DE FIONDURA$

(UNAH), LA MANCOMUNTDAD DE LOS MUN|CIPTOS DEL SUR TNASMAR) Y LA UNION REGIONAL DE

PESCADORES ARTE$ANAIES DEL GOLFO DE FON$ECA (URPAGOLF)

Lr¡s suscritos, JACOBO JOSE REGALADO WEIZEMBLUT, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero

Agrónomo, con Tarjeta de ldentidad número 0501-1968-01928, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, actuando en su condición Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura

y Ganadería, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo 123-A-2010 de fecha 10 de febrero cjel 2010, quien en

arJelante se denominará "SAG"; JAGOBO ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de edad, casado, hsndureñ0,

lngenieroAgrónomo, con domicilio en la Ciudad de Choluteca, con Tarjeta de ldentidad número 0501-1956-

04221, actuando en su condición de Presidente de la Asc¡ciación Nacionalde Acuicultores de Honduras, quien

en arlelante se denominará 'ANDAH'; JULIETA GON¿ALINA CASTELLANO$ RUIZ, mayor de edad,

casada, hondureña, Licenciada en Sociología, con domicilio en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

con Tarjeta de ldentidad número 1518-195+.00075, actuando en su condicion de Reciora de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras, nombrada mediante Acuerdo Núrnero JDU"UNAH-O13-2009, quien en

adefante se denominará "UNAH'; y JOSE NAHUN CALIX ALVAREZ, mayor de edad, casado, hondureñ0,

Perilo Mercantil, con donricilio en tularcovia, Choluteca, con Tarjeta de ldentidad número 0607-1911-00261;

actuando en su condición de Presidente de la Mancomunidad de los fulunicipios del Sur, nombrado según

Acuerdr¡ Firme, que consta en el Acta Número 31 de la A,samblea Goneral, celebrada el día 05 de Febrero

del año 2009, quien en adelante se denominará -NASMAR'; y SIMÓN BANEGAS ORTEZ mayor de edad,

casado, honduraño, Perito MercantíUPesCador, con domicilio en Amapala, Valle con Tarjeta de ldentidad

Número 1703-1950-00102, actuando en representación de la Unión Regional de Pescadores Arlesanales del

Golfo de Fon$eca, han convenido en celebrar como al efecto celebran el presente CONVENIO DE

COOFERACION INTERINSTITUCIONAL, estableciéndose como un Convenio cle naturaleza público-privado

de acuerdo a las cláusulas siguientes:
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Las partes acuerdan crear el Centro de Invesligación Acuícola y Pesquero, cuyas siglas son (CIAP), mismo

que estará ubicado en el municipio de San Lorenzo, Departamento de Vatle en los predios de la Empresa

Nacional Portuaria (ENP).

CLAUSULA STGUNDA

JUSTIFICACION

Honduras cuenta 00n un potencial pesquero y acuicola a nivel nacional y en particular en el Golfs de

Fonseca, por lo que es necesario continuar su desanollo con un aprovechamiento sostenible de dichos

recursos con enfoques tecnológicos y científicos; a través del presente Convenio de CooperaciÓn

lnterinstitucional, mediante el mismo se reactivarán y se reorientarán las actividades en el Centro de

lnvestigación Acuicola y Pesquero (CIAP)'

CLAUSULATERCERA
LA.S PARTES

Las partes,, se entenderá por las instituciones firmantes del mismo; y "El Centro", se entenderá por el

Centro de lnvestigaciÓn Acuícola y Pesquero (CIAP),

CLAU$ULA CUARTA

OBJETIVOS

QenqraJ:

El presente convenio, tiene corno objetivo la reconstrucción y reactivaciÓn del Centro de InvestigaciÓn

Acuícola y pesquero (CIAP), ubicado en el Municipio de San Lorenzo, Departamento de Valle, orientado a la

reatización de actividades multifuncionales pesqueras y acuicolas en las ramas de investigaciÓn cientifica, J
capacitaeión, transferencia de lecnología, producción y comercializaciÓn de especies marinas; manteniendo N

")una linea de respeto al medio ambiente y de apoyo a los pescadores y productores artesanales' L

Especificgi¡:

a) Reactivar y reorientar las actividades técnicas cienlificas de pesca y acuicultura en las instalaciones

del "Centro de lnvestigaciÓn,Acuicola y Pesquero (CIAP)"'
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Elaborar y aprobar el Froyecto de Estatutos y Reglamentos ciel elAP, además de geslionar su

Personsria Jutídíca.

Deíinrr la.s polilicas y proceclimientos para ia contratación y evaluaciÓn del personalAdministrativo y

Técnico-tientifico ciel CIAP;

Elaborar y presentar propue$las para gestionar fondos para el desarrollo de proyectos de

lnvestigacion acuicola y pesquera, ante instituciones de cooperaciÓn naci(¡nal e inlernaclcnal;

proveer para el centro el equipo y material necesarios para el desanolb de las actividades de

prorJucción, urvesitgación, capacitación, exlension y rnanejo de recursos marino costerc del'centro;

¡Jentificar las necesirlades de investigacón cientifica, capacitaciÓn, transferencia de tecnologia y

producción de especies marinas, para la elaborac¡ón y presentaclén de propuestas de proyeclos

especlficos.

Y olras atribucionos que designe la Junta Administradora'

CLAU$ULA SEPTIMA
ETAPAS

El desarnrllo del CIAP se realizará medianle la ej,ecuciÓn de il Etapas, las cuales serán las siguientes:

L-EJep¿-Ce&lstgggig[: La etapa de la reconst¡uccón, se realizara en u¡ plazo de seis (0) meses'

contados a partir de la aprobación del "Plan de Reconstruccion del CIAP', el cual deberá ser previamente

aprobado por la Junta Administradora, esta aprobaión tendrá plazo de un {1) mes, conlados a partir de la

fecha de constitución de la misnra; la reconstrucción consistirá en las reparaciones d.e los'edificios e

instalaciones actualmente existentes, incluyendo lagunas, laboratorio, oficinas y elequipo necesario

ll..Etpna de-Qp$mciqn: Una vez finalizada la reconstrr*ión se desanollarán las actividades propias del

CiAp, de acuerdo con los Clbietivos Especii'rcos de la CLAUSULA CUARTA; no obstante lo anterior se podÉ

desarrollar durante la reconsirucción o reparaciÓn, actividades productivas que puedan proporcionar recursos

económrcos adicionales al CIAP.

CLAUSULA OCTAVA
PRESUPUESTO

Los fondos destinados a las actividades de recofistrucción y reactivación del CIAP, se dividen en dos etapas:

a) Etapa ,de Reconslrugción: La etapa de reconstrucción incluirá la elaboracíón, eiecuciÓn y

seguirniento del "Plan de ReconEtrucción delCIAP''

d)

I
IJ)
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Todos los procesos que incluyan la presente etapa se establecerán de acuerdo a la Ley de

Contratación cJel Estado y su Reglamento.

Aportaciones de I.as Partes:

NASIyIAR de común acuerdo con la Agencia Española de CooperaciÓn Internacional para el

Desarrollo (AECID), aportará fondos de inversión, que iiene astgnados del PROYECTO DE

DFSARROLLO PESOUERO DEL GOLFO DE FONSECA, FASE V, concedidos por la AECID según

Expediente 2988109, por ta cantiilad de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOLARES (USD

295,000,00), aportando además la elaboración de las bases de iicrtación y supewision pro{esional de

las obras de reconstrucción.

SAG a travás de la DIGEFESCA, complementando la aportación de NASMAR, aportará fondos cle

inversión, que tiene asignados del PROYECTO DE DESARROLLO ALTERNATIVAS A tA PESCA

ARTESANAL EN EL GOLFO DE FONSECA, concedidos por la AECID según Expediente 203210,

por la cantidad de CIEN MIL DOLARES (USD 100,000.00); adenrás aportara TRESCIENTOS MIL

LEMPIRAS {1ps.300.000,00), par:a apoyo en eldesarrollo de esta etapa.

La SAG, aportará el terreno gue mide 34,92 hectáreas que la Empresa Nacional Portuaria de

acuerdo con el Proyecto de Resolución No 802, de fecha 30 de dicienlbre de 2010, otorgará a la

SAG on calidad de Usufruclo, por el lérmino de diez (10) años, mediante lnstrumento Público, para

el establecimiento del CIAP, ubicado en el lugar conociclo como El Henecan, jurisdicción del

Municipio de San Lorenzo, Departamento de Valle, con las siguientes colindancias: Al NORTE: con

propiedad de la Empresa LUFUSSA; AL SUR: con teneno de la Empresa Naciorral Portuaria; AL

ESTE: con estero parte del Golfo de Fonseca; y AL OESTE: con calle de acceso al Puerto El

Henecan,

ANDAH: Aportará el levantamie¡rto topográlico en coordinación con los planos de reconstruccicin del

CIAP, nras CUATROCIENTOS MIL LEMPIMS EMCTOS (1ps.400,000.00) para las actividades rJe

reconstructión de lagunas y estación de bombas.

UNAH; Aportará en la elaboración de los planos y el presupueslo para las obras fisicas de

reconstrucción del CIAP, las cuales serán realizadas por p€rsonaf técr¡ico especializado.
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b) Fas¡de0p#adón: '

La Junta Admlnisfadora fuanoll¿rá una sbat€ia paa que elC|AP getlere fondos tropbs paia

su manleoimlsnto. bases en la prestaciSn de servicbs a bs partbulares.- Asimismo cada

institucitln firmante de esle Conrnnio de Cmpaaciin, por su parte aportará durante los dos {2}

primeros años de operacbn, fmdos preoupctarbs que serviÉn lambién para ayudar mn el

mantenimbnlo, de acuerdo con el presupresto y el plan de operacbrm aprobdo por la Junla

Adminbtradora.

CLAUSU1A NOVEilA
FtscALtzAc6r{

El seguimiento y fiscalizaciin de las activi{tades &l CIAP, y los coslos paa $u ejecucbn es{aán a cargo de

la Junta Administradora.

CI*AU$UI.A DÉCruA
RES FOIISABILIDADE$ COI{JU Iif TAS

1. Nombrar una persona enlace por cada una de las parles inlervinientes, para fines de evaluacitrn

y seguimiento de las acciones en el marm del presenle C¡nvenio, quien deberá infom:ar a cada

una de sus rspectiv* instittrciones

?. Ehborar un plan de accitn conjunto para la eFrxc*in, evah¡aci¡n y seguimienlo de todas las

actividades a desanollar

3. Planiñcar y organizar onjuntamente los eventm d€ capacitación previstos en *le Convenio

4. Promocbnar y pblicar las acciones de capacitaciirn a ejaxtane en el marco de este Convenio,

considerando bs crffitos delodas las instituciones inwluc¡adas en este convenio.

5. Velar por el hien desempeño de las aclividades y obletivos establecidos en el presenle

Convenio, para garantizar el meior funcinambnto dsl CIAP.

ó



CLAUSULA DECIMA PRIMERA

CRONOGRAMA DE TRABAJO

Las partes se comprorneten a respetar y colaborar en elcumplimiento del siguiente CRONOGRAMA:

- Desígnación de los miembros y formalización de la Junta Administradora en el momento de la firma

del convenio.

- Flaboración del "Plan de Reconstrucción del CIAP", en un (1) mes a partir de la firma del presente

Convenio

^ Aprobación del "Plan de reconstrucción del CIAP', en un plazo de una (1) sertana, a part¡r de la

fecha de presentación del plan.

- Reconstrucción del CIAP (edificios y equipos), ocho ( B) meses contados desde la apmbacrón del

'Plan de reconstrucción del CIAP"

- Elaborar el Plan Eslratu:gico del CIAP para la fase de operación, en el periodo de reconstrucción del

centro.

- Fase de operación, se contarán diez (10) años desde la fecha en que finalicen las obras de

reconstrucción del CIAP

CLAUSULA DECIMA SEGUNOA

COI.¡TINUIDAD

En el caso de ocunir cualquier camb¡o o sustitución de los suscriptores del presente Convenio de

Cooperación, respecto a las atribuciones propias que le corresponden con ocasión de la firma del

mismo, carJa inslitución o entidad deberá ser responsable de los compromisos adquiridos unü vez

clue se firme el mismo.

CLAUSULA DECIMA TERCERA

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Para todo lo no previsto en esle Convenio, y que da lugar a controversias, las partes suscriptoras, se

comprometen a realizar los mayores esfuezos para llegar a un aneglo justo y equitativo, lomando en

consideración el interés colectivo y las finalidades que $e persiguen por las partes invclucradas

l
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CLATJSULA DECIMA CUARTA
AM P LI ACI ON Y lO MO DI FI CAC'OIÚES

El presente convenio podrá ampliarsa o modificarse mediante Adondum o Carta cle Entendimiento de común

acuerdo entre las Partes por causas debidamente juslificarlas, en cuyo caso deberán qeguirse los términos

del docu¡lento original y en apego a los procedimienlos establecidos conforme a ley.

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA
RESCISION DEL CONVENIQ

El presente convenio podrá ser rcscindido por las siguientes causas:

a) Mutuoc,onsentimiento

b) Vencimiento del plazo eslablecido

c) lncumplimiento de una o mas cláusulas por cualquiera de las partes lirmantes del presente

convenn;

d) Caso fortuito 0 fuerza mayor debidamenle comprobado,

e) Denuncia real y justifica por alguna de la¡ Partes

En caso que una de las Partes, exprese la rescisión al Convenio debe notilicarlo con sesenta (60) días de

antelaciún, sin suspensión de las acüvidades programadas.

CLAUSULA DECIMA SEXTA
VIGE¡,¡CIA

El presente Convenio de Cooperación será efectivo a partir de la fecha de su lirma, hasta el 2{i de enero del

2014; pudiendo ser renovado de acuordo a lo establecido en la CLáusula Dócima Cuada y deberá elevarso a

Acuerdo Ejecutivo y publicarse en el diario oficial'La Gaceta".

Las Partes se conrprometen a realizar las gestiones necesarias ante el Soberano Congrescr Nacional, para

solicitar la ampliación de vigencia de 10 años del presente Convenio.

\l
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CLAUSULA DECMA SEPTIMA

ACEPTACION DE CONDICIONES

Las Partes manifiestan aceptar los términos y condiciones establecidas en las clausulas del presente

convenio de cooperaoiÓn, comprometiéndose a su fiel cumplimiento, para lo cual firmamos en siete (7)

eiemplares originales de contenido idéntico' en la Ciudad de San L¡renzo' Departamento de Valle; a los diez

Secretario de Estado en los Despachos

de Agricultura Y Ganadería

dias del mes de maao delaño dos milonce
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UNAH Tel: 2232-2363, 2239-11-94
Fax:2232-10S9/ Z3Ss

Ext:154-163

ADDENDIJM No.$I
CONVENIO DE COOPTRACION INTERINSTITUCTONAL ENTRELA SECRETARTA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEAGRICLTLTURA Y GANADERIA (SAG), LA ASOCIACIONNACIONAL DE ACUICULTORAS Df, HOÑDURAS (ANDAH), LAUNIVERSIDAD NACIONAI, AUTONOMA DE HONDU'RA' ¡UNAH¡,LA MANCOMUNIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL SUR {NASMAR}Y LA UNION REGIONAL DE PESCADORBS ARTESANALE,S DALGOLFO DE FONSECA (URPAGOTF)

Nosotros, JACoBo JosE REGALADO WEIZEMBLUT, mayor de edad,
casado, hondureño, Ingeniero Agrénomo, con identidad Na.050l-rg6g_
01928, con domicilio en la ciudad de Tegucisalpa Municipio det Distrito
central' actuando en su condición de Secret¿rio de Estado en los f)espachos
de Agricultura y Ganadería, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo 123-A-
2010 de fecha r0 de febrero del 2010, quien en adelante se denominara
"sAG"; JACoBo ALBERTO pAz BODDEN, mayor de edad, casado.
hondureño, Ingeniero Agrónomo, con identidad No.050t-1956_04221, con
domicilio en la ciudad de Choluteca, actuando en su condición de presidente

de la Asociación Nacional de Acuicultores de Honduras, quien en adelante se
denominara "ANDAH"; JULIETA GONZALINA CASTELLANOS RUIZ,
mayor de edad, casada' hondureña, Licenciada en Sociología, con identidad
No.l518-1954-0aa7s, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio
del Distrito central, , actuando en su condición de Rectora de la universidad
Nacional Autónoma de Honduras, nombrad¿ mediante Acuerdo No. JDU^
UNAH-013-2009, quine en adelante se denominara..uNAH',; / rnñ. *( q\F7---P*

"La Educaclón es la primera Necesldad de La Repúbtica

universidad NacionalAutónonra de Honduras I cluDAü uNtvERslrARlA I Tegucigafpa M.0.c. Honduras c.A. I wvvw.unah.edu.hn



UNAH
RECTORi.A

Tel: 2232-2363, Z2S9-1 1 -94
Fax:2232-t 0ggl 2355

Ex* 154_i65

JosE NAHUM cALIx ALVAREZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Perito Mercantil" con identidad No. 0607-1 977-0A26, con domicilio en

Marcovia,

Choluteca, actuando en su condición de Presidente de Ia Mancomunidad de

los Municipios del sur, nombrado según Acuerdo Firme, que consta en el
Acta No' 31 de la Asamblea General, celebrada el día 05 de lbbrero del año
2009, quien en adelante se denominara'NASMAR"; y srMoN BANEGAS
ORTEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Perito MercantiVpescador, con
identidad No. 1703-1950-00102, con domicilio en Amapala, actuando en
representación de la Unión Regional de Pescadores Artesanales del Golfb de
Fonseca; hemos convenido en celebrar como al efecto asi lo hacemos el
presente ADDENDUM No. I al convenio de cooperación
Interinstitucional para la creación y funcionarniento del centro de
lnvestigación Acuícola y pesquero (CfAp).

coNsrrlERANDo (l): eue uno de los objetivos primordiales de la UNAH
es "Promover, desarrollar, innovar y difundir la investigación cientifica,
humanística y tecnológica", por lo que en fecha diez (10) de marzo del año
dos mil once (2011) la "sAG", TANDAHT, *uNAH"o "NASMAR' y *LA
URPACOLF" suscribieron el Convenio de Cooperación Interinstitucional
para la creación y funcionamiento del Centro de Investigación Acuícola y
Pesquero (CIAP).

"La Educacion es ra primera rúecesldad de La Repúbrica.'

universidacl NacionalAutónoma de Honduras I cluDAD UN|VFRSITAR¡A I Tegucigalpa M.D.c. Handuras c.A. I www.unah.edu.hn



UNAH

CONSTDERANDO (2\z Que en el Convenio de Cooperación

Interinstitucional para la creación y funcionamiento del Centro de

Investigación Acuícola y Pesquero (CIAP), quedo estipulado en la Clausula
Octava (Presupuesto): Aportaciones de las Partes- que ta UNAH aportaría en
Ia elaboración de los planos y el presupuesto para las obras fisica de
ReconstrucciÓn del CIAP, las cuales serian realizadas por personal tésnico
especializado, sin quedar especificado la cantidad que la LINAH aportaría para

el desarrollo del proyecto.

CONSIDERANDO (3): Que por lo anterionnente expuesto se hace necesario
suscribir el presente ADDENDUM No.l AL Colry[,Nlo DE
COOPERACIÓN INTBRINSTITUCIONAL PARA LA CREACIÓN Y
FUNCTONAMIENTO DAL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
ACUÍCOLA Y PESQUERO (CIAP) para y en beneficio del medio ambiente
y apoyo a los pescadores y productores artesanales con la realización de
actividades multifuncionales pesqueras y acuícolas en las ramas de
investigación científica, capacitación, üansferencia de tecnología, produccién
y comercialización de especies marin¿s.

CONSIDERANDO (a): eue con la suscripción del Adendum No. I se

beneficiara al pais en general y a los pescadores y productores artesanales que

son necesarias para su desarrollo económico y social.

CONSIDERANDO (5); eue los pactos y Contrafps son Ley entre las panos
y su corltenido debe cumplirse al tenor del mismo, salvo cuaudo una de las

'La Educacién es la primera Neces¡dad de La República..
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partes justifique el motivo de su modificación y la otra ro acepte ya que en ese
caso impera la voluntad mutua de modificar el mismo tal y como se acredita
en el presente caso.

De común acuerdo las partes

0ctava: PRESUPUESTO.

POR TANTO:

contratantes resuelven modificar Ia Clausula

PRIMERO: Modific* lu 
La

que a partir de la fecha deberá leerse asÍ:

CLAUSULA OCTAVA
PRBSUPUESTO

Los fondos destinados a las actividades de reconsfuccién y reactivación delCIAP, se dividen en dos etapas:

a) IiÍapa de Reconstrucción: La etapa de reconstrucción I incruirá raelaboración, ejecución y seguimiento del "plan Je Reconstrucción derCIAP'.

Todos los procesos qxe 
i1clr1van la presente etapa e establecerán de acuerdo ala Ley de Contratación del Estado f su Reglamento.

Aportaciones de las partes:

NASMAR de común acuerdo con la Agencia Españora de cooperación
Internacional para er Desarrollo (AECID), aportará fondos de inversión, que
tiene asignados der pRoyECTo DE DEsARRoLLo pESeuERo DEt
GoLFo DE F'NSECA" FASE V, concedidos por la AECID según

,? ro_tliy1n y1la rrimera Necesidad de La ftepúbtica..
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Expediente 2988109, por la cantidad de DoscrENTos NOVENTA y
CINCO MIL DOLARES (USD 295,000.00), aportando además Ia elaboración
de las bales de ticitación y supervisión profesional de las obras de
reconstrucción.

sAG a través de ra DIGEPESCA, complementando la aportación de
NASMAR, apofiará fondos de inversión, que tiene asignados del pRo1.ECTo
DH DESARROLLO ALTERNATIVAS A LA PESCA ARTESANAL EN EL
GoLFo DE FONSECA, concedido por la AECID según Expedienre 20321 I0.
por la canridad de GIEN MIL DOLARES (usD 100,00000); además aporrara
TRESCIENTOS MIL LEMPIRAS (Lps.300.000 .00), para apoyo en el
desarrollo de esta etapa"

La sAG, aportará el terreno que mide 34.92 hectáreas que la Empresa
Nacional Portuaria de acuerdo con el Proyecto de Resolución N" g02, de fecha
30 de diciembre de 2010, otorgará a ra sAG en calidad de usufructo, por el
término de diez (r 0 años, mediante Insfumento público, para el
establecimiento det GIAP, ubicado en el lugar conocido como El F{enecan,
jurisdicción del Municipio de sara Lorenzo, Departamento de Va¡e, con Il s
siguientes colindancias: Ar NORTE: con propiedad de ra Empresa LUFussA;
AL s{lR: con terreno de la Empresa Nacionar portuaria; AL ESTE: con estero
parte del Gorfo de Fonseca; y AL óEstg: con calle de acceso al puerto El
Henecan.

ANDAH: Aportará eI revantamiento topográfico en coordinación con ros

"La Educacién es la primera Necesldad de La República..
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planos de reconstrucción del-CtAP, rlas CUATROCIENTOS MIL

LEMPIRAS EXACTOS (Lps.400.000.00) para las actividades de

reconstrucción de lagunas y estación de bombas.

UNAH: Aportará en la elaboración de los planos y el presupuesto para las

obras fisicas de reconstrucción del CIAP, las cuales serán realizadas por

Personal técnico especializado. Aportando la cantidad de DOSCIENTOS MIL

LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 200,000.00) para el desarrollo del Proyecto.

á/ Fase de Operación: La Junta Administradora" desarollara una esfategia

para que el CIAP genere fondos propios para su mantenimiento,

basados en la presüación de servicios a los particulares.-Asimismo cada

institución firmante de este Convenio de Cooper:ación, por su parte

apor1al,:á durante los dos (2) primeros años de operació4 fondos

presupuestarios que servinin también para ayudar con el

c) mantenimiento, de acuerdo con el presupuesto y el plan de operaciones

aprobado por ia Jur¡ta A<irninistraeiara.

SEGUNDO: Acentación de Condicioneü La *SAG', *ANDAH"

"UNAH', ,II\ASMAR' y *l,A URPACOLF', manifiestan que aceptan el

contenido de torlas y cada una de las cláusulas del presente CONTRATO y en

:{}nsecueücia se cornprrrmeten a ctirn¡rlirl<i en totJa sr¡ extettsió¡i.

"La Educación es la Primera Necesidad de La Repúttlica'
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TERCERq: RATIFICACION: Las

Clausulas del Contrato no modificadas

partes ratifican que las condiciones y

mantienen su vigencia.

tft ft de lo cual, firrnamos la presente Addendum, en la ciudad de--{-
a los /l del mes de Octubre del año dos mil doce.

SECRETARIA DE ESTADO
NAI}ERJA

{

ASOCIACION. CUL

UNIVERSIDAD NACI

UNTON REGIONAL DE DEL GOLFO DE FONSECA

'La Educacíón es ra prirnera Necesidad de La Repúbtica"'
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